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^» M. la Reina nuestra Señora 
fO. -5). G.) y su augusta Real familia 
continúan s!ti novedad en su impor- 
tauíe salud.

üiSiSTEruo DE 1,4 CflBEBiWCIflJf,

REAr. DECRETO.

Con arreglo á lo dispuesto en 
artículo 36 de la ley orgánica de 
de Enero de 1845,

el
8

Vengo en convocar á las actuales 
Diputaciones provinciales para la sc- 
gunda reunion ordinaria del corriente 
año, la cual deberá principiar el dia 
10 de Noviembre próximo en la i‘e- 
nínsula é Islas Baleares, y el 30 del 
propio mes en Canarios.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Octubre de mil ochocientos sesenta.=: 
Está rubricado de lo Real mano.=EI

de Alcalde, hará el Alcalde la division 
de distritos, oyendo al Ayuntamiento y 
procurando que el distrito mas, numero
so no exceda al menor, en 50 electores. 
Anle.s de la primera elección que se ve
rifique con arreglo á la ley actual, da
rá parte d Alcalde al Gefe político de 
la division de distritos que hiciere, la 
que no podrá variarse en lo sucesivó 
sin órden de la misma autoridad (artí
culo 36).; .

Art. 31. En los pueblos que, te
niendo mas de un Teniente de Alcalde, 
no pueda dividirse exactamente eí nú
mero de Concejales por el de distritos, 
nombrarán un Concejal mas los- cíistri- 
tros que designela suerte. A este efecto 
el Alcalde señalará con cuarenta y ocho 
horas de anticipación el dia en que esta 
operación ha de practicarse. El acto se 
verificará ante el Ayuntamiento y dos 
electores contribuyentes de cada dislri-

'^i A

dirigirán les anuncios particulares,.y los oficiales al Sr. Gobernador.

Ministro de la Gobernación , José 
Posada Herrera.

de

Gobierno de fa provincia de 
i^alfadolid.

Próximos ya los tres primeros dias 
dél roes de Noviembre, en que deben 
verificarse las elecciones para la reno
vación de los Ayuntamientos, he acor
dado se inserte en el Bolcíin oficial de 
la provincia el capítulo 2 « dd regla
mento para la ejecución do la ley de 8 
de Enero de 1845, que trata del modo 
de hacer las citadas elecciones v los mo
delos á que los Ayuntamientos deben 
atenerse para la redacción de las actas, 
Valladolid 23 de Octubre de 1860.=: 
Gástor Ibáñez de Aldecoa.

CAPÍTULO ÍL

to, designados por la misma corpora
ción. introducidas en una urna tantas 
papeletas cuantos sean los distritos, los 
que aparezcan en las papeletas que pri
mero salgan, serán los que nombren un 
Concejal mas (art. 38).

Art. 32. El sorteo de que hablad 
artículo anterior ha de veríficarse preci
samente ocho dias antes por lo menos 
de la elección de Concejales.

Art. 33. El Alcaide cuidará de re
mitir á todos los Presidentes de mesa 
dos copias firmadas por él mismo y por 
los asociados, de la lista definitivamente 
iedificada de los electores corre.spon- 
dientes al distrito respectivo. Una de

lás elecciones, se entenderán con suje
ción á los modelos núraeros3'° y 4.®

Art. 36. La lista de los elegidos 
con designación de los distritos donde 

¡hubiere mas de uno, se expondrá al 
publico firmada por el Alcalde desde el 
10 .al 15 de Novie.mbre ambos inclusive. 

T^as reclamaciones y escusas que se in-- 
, tentaren durante este plazo, se preserva
rán al Alcalde , que las recibirá por sí ó 
por medio de persona que comisione al 
efecto, anotando el dia y la hora; de la 
presentación y dando recibo al intere
sado si lo pidiere. El Alcalde facilitará 
á los reclamantes cuantos datos pidan 
para fundar sus reclamaciones (art. 52).

Alt. 37. El dia 1(5 de Noviembre 
remitirá el Alcalde al Gefe politico las 
reclamaciones y escusas que se hubie
ren presentado, acompañándolas con su 
informe y con cuantos antecedentes juz
gue oportunos para su mas acertada 
resolución. Si ninguna reclamación ni 
escusa se hubiere presentado, remitirá 
una certificación en que así se acredite.

De las elecciones.

Art. 30. En los ppeblos donde cor
responda nombrar mas de un Teniente

estas listas se. fijará durante les 
elección dentro del mismo local 
la junta se celebre. La otra lista 
para que la mesa compruebe la

días de 
en que 
servira 
idenU-

dad de los electores que se presenten á 
votar.

Art. 34. Con arreglo al art. 41 de 
la ley, los electores que concurran en 
el primer dia y primera hora de vota
ción elegirán ¡a mesa. Laraque se cum
pla esta disposición, el Presidente de la 
junta adoptará las medidas necesarias y 
anunciará en alta voz, pasada la prime
ra hora, que solo pueden votar la mesa 
los electores que hasta erdonces se hu
biesen presentado.

Art. 35. Las papeletas y el acta de

Remitirá al propio tiempo las actas de 
í la elección, una lista de los elegidos con 

espiésion de los que saben leer y escri- 
bi¡ y otra de los Concejales coirespon- 
dientes á la mitad que no se renueva 
(art. 53). •

Art. 38. Desde el expresado dia 
16 de Noviembre hasta el 19 ambos in
clusive, se expondrá al público uyalis
ta firmada por el Alcalde de todas las 
reclamaciones y escusas presentadas des
de el lOal 15 del propio mes.

Art. 39. El Gefe político, oyendo 
ai Consejo provincial, decidirá sobre la 
validez de las actas. Aprobadas estas, y 
no habiendo reclamaciones y escusas, ó 
habiéndolas, una vez resueltas, no se ad
mitirán nuevas reclamaciones sino por 
impedimento lega! sobrevenido con pos
terioridad (art. 54).

Art. 40. Las reclamaciones por im
pedimento legal sobrevenido después 
de la toma dé posesión de los Conceja
les, serán decididas por los Gefes politi
cos, oyendo ai Consejo provincial (ar
tículo 54).

Art. 41. En los pueblos en que el 
nombramiento de Alcalde y Tenientes 
corresponda al Gefe político, lo verifi
cará éste por medio de una credencial

dirigida á cada uno dedos elegidos, sin 
perjuicio de noticiario al Alcalde, á 
quien manifestará además los que que
dan de simples Ctmccjales, modelos nú
meros 5.° y 6.'’ (art. 9.0).

Art. 42. Solo por motivos muy es
peciales dispensarán los Gefes políticos 
la circunstancia de saber leer y escribir 
á los Alcaldes y Tenientes de Alcalde en 
los pueblos en que dichos funcionarios 
deben tetierla. De todas las dispensasde 
esta naturaleza que concedan, darán 
parte al Gobierno, expresando las cau
sales' (art. 21).

Art. 43. Cuando el • nombramiento 
deíAlcalde y Teniente de Alcalde cor
responda al Rey, remitirá el Gefe polí
tico al Gobierno la lista de los Conceja
les elegidos con sujeción á Io3>'modelos 
números 7.’ y 8.» (art. 9."). ')r ;

Art. 44. Si por consecuencia de las 
reclamaciones y escusas admitidas, ó 
bien por haber nombrado varios distri
tos á unas mismas personas, resultase 
incompleto el número de Concejales, sé 
procederá á elección parcial para com
pletar el número, siempre que los Con
cejales que falten excedan de una cuar
ta parte; si no escedieren, se procederá 
al nombramiento de Alcalde j Te
nientes.

Art. 45. Cuando una misma per-
pona sea elegida por dos ó roas distri
tos, optará por el que tenga por con
veniente antes dé tomar posesión, no
ticiándolo al Alcalde, quien lo pondrá en 
conocimiento del Gefe politico para los 
fines oportunos.

Art. 46. El dia 1.® de Enero del 
ano siguienteá aquel en que se verificó la 
elección general, prévio aviso del Al
calde saliente, se reunirán los Conceja
les que cesan, los que continúan, los nue
vos y los Alcaldes pedáneos del distrito 
municipal. El Alcalde entrante, despues- 
de prestar en roanos del saliente el ju
ramento prevenido en la ley, se lo to
rnará á los que han de ser Tenientes de 
Alcalde, Concejaks y Alcaldes pedáneos 
aquel año, y declarará instalado el nue
vo Ayuntamiento, retirándose en segui
da los individuos que concluyen y los 
Alcaides pedáneos. La fórmula del ju
ramento será la que sigue: «¿Juráis por 
)? Dios y por los Santos Evangelios guardar
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67i
itj hacer guardar îa Constitución de ia 
«Monarquía y las leyes, ser fiel á S. M. 
«Doña Isabel II, y conduciros bien y 
«leaimente en el desempeño de vues- 
))tro cargo.?—Si juro.—Si así lo bicié- 
«reis. Dios os lo premie, y si no os lo 
«demande.»

Cuando el Gefe político asista á la ins
talación de un Ayuntamiento, será él 
quien tome el juramento á todos los 
Concejales y á los Alcaides pedáneos 
(art. b6).

Art. 47. Ningún Alcalde, Teniente 
de Alcalde, Regidor ni Alcalde pedá
neo, empezará á desempeñar su cargo 
sin prestar antes el juramento que que
da prescrito.

Art. 48. En una comunicación que 
firmarán el Alcalde saliente y el entran
te, se dará parte al Gefe político el 
mismo dia l.° de Enero de quedar ins
talado el nuevo Ayuntamiento, expre
sando los Concejales que asistieron al 
acto, y el impedimento que tuvieren los 
que no* concurrieron.

Art. 49. El Gefe político dará par
te al Gobierno antes del dia Í3 de Ene
ro de quedar instalados todos los Ayunr- 
tamientos de su provincia, ó bien ma
nifestará los inconvenientes que lo hu
biesen irq pedido.

Art. 50. En el caso de fallecer ó 
de imposibilitarse legítimamente alguno 
ó algunos de los individuos de Ayunta
miento, el Alcalde ó quien h«gá sus ve
ces dará inmediatamente aviso al Gefe 
político.

Art. 51. Cuando ocurra la vacan
te perpétua de un Alcalde ó Teniente 
de Alcalde, si de sus resultas hubiere 
de procederse á elección pfircial por no 
haber de quedar el número de Regidor 
res marcado en el art. 59 de la ley, se 
podrá proceder desde luego á reem
plazar la vacante ó esperar el resultado 
de la elección parcial.

Art. 52. Siempre que ocurriere la 
vacante temporal de un Alcalde 6 Te
niente de Alcalde, el Gefe político po
drá reemplazaría interinamente, dando 
parte al Gobierno si aquella ocurriese 
en la capital de la provincia ó en cabe
za de partido judicial cuya población 
llegue á 2,000 vecinos.

Art. 53. Cuando por faltar mas de 
la tercera parte de los Concejales haya 
de proceder á la elección parcial, esta se 
verificará por los rpismos distritos que 
nombraron á los Concejales que dejaron 
de serio (art. 59).

Art. 54. Para la primera renova
ción que se verifique despues de una 
elección general de Ayuntamiento se 
sacará à la suerte en una de las sesiones 
del mes de Julio los Concejales que ha
yan de salir (art. 60).

Art. 55. Si en algún pueblo no se 
pudiese verificar la elección de Conce
jales por falla de concurrencia de los 
electores, lo avisará el Alcalde al Gefe 
político. Este, despues de enterado de 
los motivos que puedan retraer á los 
electores, y adoptando las disposiciones 
oportunas para que desaparezcan, con
vocará á nueva elección; y si sucedie
se lo mismo, se entenderá queel Ayun
tamiento ha sido reelegido. Hecho es
to, si alguno ó algunos de los Conce
jales renunciase su cargo, volverán á

ser convocados los electores; y si tam
poco concurriesen, el Gefe político ha
rá el nombramiento entre los vecinos 
inscritos en la lista de elegibles.

Art. 56. Lo prevenido en el artí
culo anterior no se observará cuando la 
elección sea consecuencia de la disolu
ción del Ayuntamiento; pues en este 
caso, si á la primera vez no concurren 
los electores, se entenderá elegido de
finitivamente el Ayuntamiento interino.

Art. 57. Tambien se entenderá de
finitivamente elegido el Ayuntamiento 
interino, cuando en la elección inme
diata á la disolución fuesen nombrados 
contra lo que dispone la ley, todos ó la 
mitad al menos de los individuos del 
Ayuntamiento disuelto.

MODELO NÚM. 4.0

ACTA DE ELECCION DE AYUNTAMIENTO.

Provincia de. . . . . Partido de.... Distrito de.... 
fdondehubierernasdeunoj Pueblode....

En la ciudad, villa ó pueblo de...... 
á.......... del mes de..............año de...,.,, 
reunida la Junta electoral para la elec
ción de Ayuntamiento [donde fiubiere 
mas de un distrilo eledoral se pondrá:^ 
En la ciudad, villa ó pueblo de........  
á......... del mes de......... año de.........  
reunida la Junta electoral para la elec
ción del número de Concejales corres
pondientes al distrito de....... ) en el lo,- 
cal........ designado al efecto con ante
rioridad, siendo las nueve de la maña
na, el Sr. Alcalde [Temenle p Regidor} 
D. N. anunció que iba á procederse 
al nombramiento de la mesa, y que al 
efecto se asociaba á los dos electores 
D. N. y D. N. que se hallaban en el 
salón. Acto continuo se procedió ^ la 
elección de cuatro Secretarios escruta
dores, y e} Sr. Presidente recibió las 
papeletas que fué depositando en la ur
na, de todos los electores quese presenta
ron hasta las diez, en cuya hora anun
ció que los electores que no se hubie
sen presentado habían perdido el dere
cho de votar la mesa. En seguida se 
principió el escrutinio leyendo el Señor 
Presidente en alta voz dichas papeletas, 
las cuales dieron el resultado siguiente, 
que aquel publicó.

D.N. tantos votos.
D. N. tantos.
D. N. tantos.
D. N. tantos.

8>cc.

fSe colocarán los 
nombres por el orden 
del número de votos 
de mayor á m^nor. 
El número de votos 
se expresará en letra 
y en guarismos.}

Y estando presentes D. N., D. N-, 
D. N., y D. N., que fueron los que tu
vieron mas votos, quedaron elegidos 
Secretarios escrutadores.

('Si no resultasen con votos al me
nos cuatro electores, se pondrá: Y no 
habiendo tenido votos mas que D.N., 
P. N,, y D. N., los tres quedaron ele
gidos Secretarios escrutadores, y en 
union con el Sr. Presidente nombraron 
para completar el número á D. N. que 
tambien estaba presente )

('Si hubiese empate lo decidirá la suer
te y se expresará en este lagar.}

fSi alguno ó algunos de los que obtu
viesen mas votos no se hallase presente al 
verificarse el escrutinio, se pondrá’. Y 
estando presentes D. N., D. N., y 
D. N , quedaron elegidos Secretarios 
escrutadores, por ser los que obtuvie
ron mas votos; y no estando D. N. que
dó elegido en su lugar D. N. que se
guía en número de votos.)

Quemadas las papeletas en presencia 
de los electores quedó constituida la me
sa á tal hora.

Se procedió en seguida á la elección 
de Concejales, estando preparadas y ru- 
bricadasde ante mano las papeletas como 
se dispone en la ley, y teniendo á la vis
ta la lista de los electores. Los que de 
estos se presentaron escribieron dentro 
del local y á la vista de la mesa, unos 
por sí y otros valiéndose de otros elec
tores, los nombres de los candidatos, y 
entregaron las papeletas al Sr. Presi
dente, quien las depositó eq la urna 
delante de los mismos votantes, cuyos 
nombres se escribieron con espresion 
de la vecindad de cada uno en una lis 
ta numerada.

Dadas las dos de la tarde se comenzó 
el escrutinio, leyendo el Sr. Presidente 
en alta voz todos los nombres inteligi
bles, anulándose los que no lo eran y 
los que estaban repetidos ó escedian del 
número prefijado. Cerciorados los Se
cretarios escrutadores del contenido de 
las papeletas, y confrontado el núme
ro de estas con el de los votantes ano
tados en la lista, anunció el Presidente 
el siguiente resultado.

D. N. tantosvoto9. ('Se colocarán los 
" pombres por el orden 

del numero de votos 
de mayor á menor. 
El número de votos 
se expresarci en letra 
y en guarismo.

('Todas las dudas y reclamaciones que 
se susciten, se expresarán en este lugar, 
asjcomo las resoluciones de la mesa }

Quemadas á presencia del público to
das las papeletas, se dió por terminado 
el acto de dicho dia.

Fijados antes de la.s nueve de la ma
ñana del siguiente dia tantos, en la par
te esteríor del edificio donde se celebra 
la elección, la lista nominal de lodos los 
electores que en el anterior concurrie
ron á votar, y el resumen de los votos 
que cada candidato obtuvo, se continuó 
á dicha hora la votación en la misma 
forma que en el expresado dia anterior; 
y verificado el escrutinio dió el siguiente 
resultado.

17 JN. tantos. 
p. N. tantos. 
P. N. tantos, 

^c.

D. '^.tantos votos. (Por el órden que
D. N. tantos. queda prescrito}.
D. N tantos.

CTodas las dudas y reclamaciones que 
se susciten se expresarán en este lugar, 
asi como las resoluciones de la mesa}.

Quemadas á presencia del público to
das las papeletas, se dió por terminado 
el acto de dicho dia.

Fijados antes de las nueve de la ma
ñana del siguiente dia tantos, en la par
te esterier del edificio donde se celebra

la elección, la lista nominal de todoslo« 
electores que en el anterior concurrieron 
á votar, y el resúmen de los votos que 
cada candidato obtuvo, se continuó'á 
dicha hora la votación en la misma for
ma que en el expresado dia anterior; y 
verificado el escrutinio dió el siguiente 
resultado:

D. N. tantos votos. fPor el orden que
D. ^.tantos. queda prescrito}.
D. ^.tantos.

8cc.,&.c.

('Todas las dudas y reclamaciones que 
se susciten, se expresarán en este lugar, 
así como las resoluciones de la mesa}.

Quemadas á presencia del público to
das las papeletas, se dió por terminado 
el acto de este dia y por concluidas las 
elecciones, ('donde hubiere mas de un dis
trito se añadirá de este distrito). Enfé de 
todo lo cual firmamos esta acta dicho 
dia tantos de tal mes y año.

El Alcalde (Teniente ó Bcgidor), Prcsidenle
N. N.

El Secretario escrutador, El Secretario escrutador,
N. N. N. N. ,

El Secretario escrutador. El Secretario escrutador,
N. N. N. N.

^ continuación se pondrá.

En la ciudad, villa ó pueblo de...  
á......... del mes de.............año de...........  
siendo las diez de la mañana, se reunie
ron ante el Ayuntamiento pleno, el Pre
sidente y Secretarios escrutadores fidon- 
de hubiere mas de un distrilo se añadirá 
del distrito de...... ) que abajo firman, 
por hacer el resúmen general de votos 
emitidos en los 1res dias anteriores. 

Por el Secretario escrutador D. N. 
se leyó el acta anterior, y verificado el 
resúmen de los votos, el Sr. presidente 
anunció ej siguiente resultado:

Concejales.

D. N. tantos votos. fPor el órden que
D. N. tantos. queda prescrito}.
D. N. tantos. 

8<c.

Además han tenido votos.
D.N. tónZos. (Por el ifrdenque
D. ^.tantos. queda prescrito}.
D. N. tantos.

('Tobas las dudas y reclamaciones que 
se susciten, se expresarán en este lugar, 
asi como las resoluciones de la mesa}.

Siendo el número de electores del 
distrito municipal ('Donde hubiere mas 
de un distrito se pondrá: Siendo el nú
mero de electores del distrito de. . . .) 
tantos, han tornado parte en la votación 
tantos.

Y en cumplimiento de lo que previe
ne la ley, firmamos dicho dia esta acta 
que quedará origir,iai en el archivo del 

1 Ayuntamiento, debiéndose sacar una co-
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pia de eUa para remitiría â su tiempo ai 
Sr. Gefe politico.

£1 Alcalde (Teniente ó Regidor).
N. N.

Ïl Secrctirio escrutador, El Secretario escrutador,
N. N. . N.N.

21 Secretario escrutador, El Secretario escrutador,
N.N. N. N.

NOTAS.

En la copia se sacarán Îas firmas 
del Presidente y Secretario, y se pon
drá despues'. Es copia de la original 
que queda en el archivo del Ayunta
miento de esta población. A continua
ción firmarán el Presidente y los Se
cretarios.

Tanto el originaT eomo la copia se 
estenderán en papel del sello de oficio.

La copia comprenderá las actas de 
los 1res dias de la elección y del es
crutinio ó escrutinios generales.

ANUNCTOS OFICIALES.

Áyuntamiento Constitucional de 
La Parrilla.

Este Ayuntamiento, en union de los 
mayores contribuyentes, tiene acordado 
arrendar en pública subasta los dere
chos de consumo para el año próximo 
de 1861, y con la facultad de libre 
venta, señalando para su remate los 
dias 4 y H de Noviembre próximo 
y hora de once á doce de sus mañanas, 
en la Sala Consistorial, bajo los tipos, 
recargos y condiciones qye se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento. La Parrilla 16 de Octubre 
de 1860. — El Alcalde, Pedro Sanz.

Áyuntamiento Constitucional de 
Pinel de Arriba.

Con la competente autorización del 
Señor Gobernador, se venden en pú
blico remate â7 fanegas de centeno, 
procedentes del cánon que pagan los 
vecinos por el usufructo de los ter
renos denominados Concejiles, cuyo 
acto tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de esta villa, el Domingo 28 del actual, 
4 las once en punto de su mañana, 
bajo las condiciones que se manifestarán 
en el acto. Piñel de Arriba 16 de 
Octubre de i860. —El Aicalde, Victor 
Sanz.=:-Faustino Sancho, Secretario.

Áyuntamiento Constitucional de 
Alcazarén.

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento Constitucional de esta villa, 
saca á públicíi subasta los derechos de 
las especies de consumos de la misma 
para el año próximo de 1861, con la 
venta eselusiva al por menor, bajo el 
.tipo y condiciones que se hallan de 
manifiesto en su Secretaría y en el 
espedieote de su razón, que se publica
rá al tiempo de sus remates, que tendrán 
lugar en los dias 4 y 11 de Noviembre 

próximo, en las Salas Consistoriales de 
este pueblo, desde las doce de sus res
pectivas mañanas y bajo la presiden
cia de su Alcalde. Alcazarén 16 de 
Octubre de 18ôO.=Vicente Muñoz. 
=Por su mandado, Antonio Navas, 
Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Valdearcos.

Competentementeautorizadoel Ayun
tamiento de esta villa, saca á pública 
subasta los derechos de consumo de 
vino, vinagre y aguardiente para todo 
el año de 1861, con la venta eselusiva 
al por menor, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en 
la Secretaría y se publicarán al tiempo 
de sus remates, que tendrán lugar el 
Domingo 28 del que rige, y el 4 del 
próximo Noviembre, en la Sala Con
sistorial de esta villa, desde las diez 
de la mañana en adelante. Valdearcos 
17 de Octubre de 1860.=EI Presi
dente, Simon Aguado.=Francisco Sa
lan, Secretario.

Áyuntamiento Constitucional de 
Velilla.

El Ayuntamiento que presido, con la 
competente autorización, procede al 
arrendamiento de las especies de con
sumos para el año de 1861, con la 
eselusiva; el primer remate tendrá lu
gar el 28 del corriente, y el segundo 
el 4 del próximo mes de Noviembre, 
de once á doce de sus mañanas, en la 
Sala Consistorial, bajo las condiciones 
contenidas en su respectivo expediente. 
Velilla 17 de Octubre de 1860. — EJ 
Alcalde, Bernardino Moreno.=Ildefon- 
so planeo. Secretario.

Áyuntamiento Constitucional de 
Cigales.

Se halla vacante la plaza de Médico 
titular de esta villa para la asistencia 
de las familias pobres, dotada coíí 
5,000 rs. anuales, pagadas por trimes
tres de los fondos municipales.

Los aspirantes dirijirán sus solicitu
des al Sr. Alcalde denlro del término de 
30 dias, contados desde la fecha de la 
inserción de este anuncio en el Boletm 
oficial de esta provincia; previniendo 
que es requisito indispensable para su 
admisión, la cualidad de ser Médico- 
Cirujano. Cigales 17 de Octubre de 
1860. =*El Alcalde Presidente, Manuel 
Va zqnez.

Ayuntamiento Constitucional de 
Iscar.

Esta corporación, en atención á no 
haberse llevado á efecto la provision 
de la plaza de .Médico-Cirujano titular 
de esta villa, ha acordado volver á 
publicar la vacante por término de 
un mes, á contar desde la fecha, bajo 
las bases en que lo fué anteriormen- 

} te, ó sean: el agraciado percibirá de 

los fondos municipales, por la asistencia 
de 112 familias pobres, 5,000 rs. por 
trimestres vencidos; quedando en liber
tad de convenirse con los demás ve
cinos, que serán unos 190, en los 
honorarios que han de satisfacerle por 
su asistencia si la reclamasen, como 
asi bien con el derecho de exigir 
10 rs. por cada parto que asista. Iscar
18 de Octubre de Í86O.=E1 Alcalde 
Presidente, Victor Sánchez.—Julián 
Peralta, Secretario.

Áyuntamiento Constitucional de 
Castroponce.

Esta corporación ha acordado proce
der al arrendamiento de los derechos 
que devenguen las especies de consumos 
de esta villa en todo el año venidero 
de 1861, en conjunto ó separadamente, 
con libertad de ventas, y sus remates 
tendrán lugar los dias 28 del actual y 
Domingo siguiente del próximo mes de 
Noviembre, en las Casas Consistoriales de 
la misma, á las nueve de sus mañanas, 
bajo los tipos y condiciones que resultan 
del expediente de su razón que está de 
manifiesto en la Secretaría de su Ayun
tamiento. Castroponce 17 de Octubre 
de 1860. = El Alcalde, Guillermo Diez. 
= Franciscó Pastor, Secretario.

Áyuntamiento Constitucional de 
Villanueva de Duero.

La corporación municipal que pre
sido, con la competente autorización, 
arrienda los derechos de consumos de 
carnes, aceite, aguardiente y jabón, con 
la eselusiva de venta al por menor, 
para el año próximo de 1861, y al 
efecto están señalados sus dos remates 
los días 11 y 18 del próximo Noviem
bre, en la Casa Consistorial, de once á 
doce de sus respectivas mañanas, bajo 
el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en esta Secretaría muni
cipal, para que puedan enterarse los 
licitadores. Villanueva de Duero 20 de 
Octubre de 1860.=E1 Alcalde Pre
sidente, Felix M. Colmenares.= Por 
su mandado, Francisco Puerta, Se
cretario.

Alcaldía Constitucional de 
Villanueva de Duero.

Con la competente autorización del 
Señor Gobernador de la provincia, se 
sacan á pública licitación los pastos 
de los prados pertenecientes á estos 
propios, tasados en la cantidad de 6,900 
reales; su remate se verificará en las 
Salas Consistoriales de la misma, entre 
once y doce de su mañana, el dia 17 
de Noviembre próximo venidero, bajo 
las condiciones que obran en el es- 
pediente de su razón, que se halla de 
manifiesto en la Secretaría municipal, 
para que puedan enterarse los que 
intenten rematar dicho aprovecha
miento. Villanueva de Duero 17 de 
Octubre de 1860.=El Alcalde Cons
titucional, Felix M. Colmenares. = Por 
su mandado, Francisco Puerta, Se
cretario.

675 
Don Felix Fanlo, Gobernador de la 

provincia de Segovia.

Por el presente cito, llamo y empla
zo á D. Ramón Bocos y Quijada,, 
vecino de las Pedrajas de San Esteban,, 
en la provincia de Valladolid, para que^ 
en el término de 15 dias, contados desde- 
que este edicto se inserte en la Ga
ceta de Afadrid, se presente en la Ad
ministración principal de Hacienda pú
blica de Segovia, para oir la providencia; 
que ha recaído en el espediente que 
contra el mismo se sigue por defrauda
ción de derechos de hipotecas; en la 
inteligencia que pasado dicho plazo sin 
haberío verificado, se sustanciará en 
rebeldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. Segovia 19 
de Octubre de 186O.=Felix Fanlo.

Don Sebastian Martinez Obregon, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Olmedo y su partido, con considera
ción de término, etc.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por el término de treinta dias, siguientes 
al de la inserción del mismo en la Ga
ceta del Gobierno y Boletín oficial de la 
provincia, á José y Manuel Leche, ve
cinos que se dicen el primero de Mo
jados y el segundo de la Cistérniga, para 
que comparezcan en este Juzgado, por 
la Escribanía del que autoriza, á res
ponder á los cargos que contra ellos re
sultan en causa criminal en que estoy 
entendiendo, sobre robo de tres caba
llerías menores de la pertenencia de Mi
guel Ruiz, Dionisio Arribas y Estanis
lao Sánchez, vecinos de dicho Alcazarén; 
advirtiéndoles serán oidos en este Tri
bunal y que, de no presentarse, les pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en el Juzgado de Olmedo á diez 
y seis de Octubre de mil ochocientos 
sesenta.—Sebastian Martínez Obregon. 
=Por su mandado, Marcial Miguel 
Perez.

El Licenciado D. Norberto Blanco, Juez 
de primera instancia de la Ciudad y 
partido de Bejar.

Hago saber: Que de resultas de cau
sa criminal pendiente contra José de 
Gracia, natural que dice ser de Zarago
za, sobre hurto y vagancia, se halla re
tenida en este Juzgado una yegua ne
gra, cerrada, de siete cuartas y dos 
dedos de alzada y con lunares en los 
costillares; la cual se considera razona
blemente de ilegítima adquisición. Y 
habiéndose mandado insertar el oportu
no anuncio en diferentes Boletines ofi
ciales, para que si alguna persona hu
biese notado la falta delà indicada yegua, 
presente en este dicho Juzgado la corres
pondiente ju.sítificacion que acredite sus 
señas particulares, su pertenencia y dia 
en que le faltase , espido el presente 
en Bejar á catorce de Octubre de mil 
ochocientos sesenta.^Licenciado Nor
berto Blanco.«Por su mandado, Nar
ciso Martin.
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Don Tomás Maroto Salado^ Juez de 

primera instancia de esta villa de Vi
llalón y su partido.

Hago saber: Que por el Juzgada de 
primera instaíicia de Salamanca, se me 
ha remitido un exhorto fechado en 6 
del corriente, por el cual se me dá co
misión en forma para procederse à nue
va subasta de los bienes de la incapaci
tada Doña Hipólita Fuentes, viuda de 
Don Manuel Olmedo, vecina de dicha 
Ciudad de Salamanca, y á solicitud de 
su curador ejemplar D. Francisco Sán
chez Marlin, vecino tambien de Sala
manca; cuyos bienes radican en término 
y casco del pueblo de Cuenca de Cam
pos, los cuales se han anunciado ya en 
primera subasta, y en conformidad de 
dicho exhorto librado por el mismo Juz
gado á este en 28 de Julio último, y 
como no hubiese tenido efecto la pri
mera por falta de licitadores, ahora por 
el segundo, se previene la admisión de 
posturas con baja de la tercera parle de 
su totalidad, que es la de treinta y tres 
mil nuevecientos treinta y tres reales y 
doce céntimos, con encargo de que no 
se admita postura alguna que no cubra 
3as dos terceras partes de la misma, se- 
iialándose para ella el Jueves 8 del pró- 
ximo Noviembre, á las once de su ma
ñana, en las Salas de Audiencia de los 
Juzgados de Salamanca y el de esta villa; 
y cuyas fincas de la subasta se insertan 
en el indicado exhorto, y su tenor con 
espresion de los guarismos sacados al 
margen son las siguientes:

Tincas que se venden.

1.® Una tierra de tercera 
calidad, al pago de la raya de 
Tamariz; linda 0. con tierra 
de vecinos de este pueblo, P. 
con camino del pago, N. tier
ra de herederos de Joaquina 
Fuentes y M. con otra de Don 
Manuel González, vecino de 
Villalon: consiste en 6 cuar
tas, 33 estadales y 2 tercias, 
tercera parte del todo de la 
tierra que hace 2 higuadas, 4 
cuartas y un estadal, á buen 
partir con sus hermanos, que
dan mejoradas cada una con 
la cabida indicada: vale cada 
una higuada en venta á qui
nientos veinte rs., é importan 
cada una tercera parte cua
trocientos treinta y tres reales 
y setenta y seis céntimos. . . 933 12

2 .* Otra idem de tercera 
calidad , á do dicen Galieg on; 
linda al 0. con tierra de Juan 
Pardo, P. con otra de D. Mi
guel Fernandez y N. con la 
reguera del pago: consta de 
4 higuadas, 4 cuartas y 7 
estadales: vale cada una hi- 
guada á setecientos rs., é im
porta toda ella tres mil cien
to sesenta y tres rs. y veinte 
y cinco céntimos....................3700

3 .“ Otra idem de tercera 
calidad, al pago de la Fuente 
García; linda 0 con tierra de
D. Máximo Clemente, P. con 
otra de D. Miguel Fernandez, 
N. con el arroyo que baja de

la indicada fuente y SL tierra 
de Victor Ceinos: hace 3 hi
guadas, 7 cuartas y 12 esta
dales: vale cada una higuada 
ochocientos rs., importa toda 
tres mil ciento veinte y cuatro 
reales.....................  4300

4 .® Otra idem de tercera 
calidad, al prado de San Mar
tin; linda 0. con la senda de 
Ias Canalizas, P. con otra de 
D. Manuel González, vecino 
de Villalón, N. con otra de 
Aniceto Mantilla y M con 
otra de Aguslin Ferez Reque
jo: consta de 3 higuadas, una 
cuarta y 4 estadales: vale 
cada una higuada á quinientos 
veinte rs., é importa mil seis
cientos treinta rs. y veinte 
céntimos................ ...  2000

5/ Otra idem de primera 
calidad, al pago de las hojas 
venidas, á buen partir con su 
hermana xManuela, la cual está 
en dos pedazos á corta distan
cia uno de otro;, linda este al 
0. con el camino que guía de 
Villalon á Villanueva, M. con 
el regato del pago, P. con tier
ra de D. Andrés Concellon,. 
N. con tierra de Juan Gonzá
lez y otra de D. Pedro Mi
guel: hace 7 cuartasy 32 esta- 
^ales.. . .................. ... .„ .4000

6.‘‘ El segundo como que
da dicho cerca del anterior, de 
igual calidad; linda 0. con 
rotura de D. Manuel Ruiz; 
M. tierra del Cabildo Eclesiás
tico de Cuenca, P. con el re
gato que baja del camino de 
Gaton y-N. con el camino 
viejo que guia á dicho pueblo; 
de eêta para hacer completo 
á la mitad de la anterior, se 
mojonó sesenta y un estadal, 
quedando cada parte con la 
mitad del todo, que es una 
higuada, un cuarto y 13 esta
dales: vale cada una higuada 
á dos mil rs., é importa esta 
mitad dos mil trescientosquin- 
ce reales............................   . 3000

7 .’ Otra idem de tercera 
calidad, al pago del camino de 
Ceinos nuevo á la Cuesta; lin
da 0. con tierra del Cabildo, 
M. tierra de la Capellanía de
D. Nicolás Requejo, P. tierra 
de José Mañueco Calvo y N. 
otra de Tomás y Sebastian de 
Prado: hace una higuada, un 
cuarto y 35 estadales: vale 
cada una higuada seiscientos 
reales: importa toda setecien
tos setenta y siete rs. y cin
cuenta céntimos........................ 1200

8 .* Un ferreñal de prime
ra calidad en su clase, á los 
de San Justo; linda 0, con 
calle que sale al camino de 
Aguilar, M. con ferreñal de 
Isidoro Perez Cabañas y P. 
con otro de D. Manuel Fuen
tes: hace 2 cuartas y 9 esta
dales: vale cada una higuada 
à dos mil cuatrocientos rea

les: importa seiscientos cin
cuenta y cíiatro reales. . . . 600

9 Otro idem de primera 
calidad, á los de San Juan; 
linda O. con otro de Francisco 
Mañueco, M. con otro de 
Agustín Perez Requejo y P. 
con corial de herederos de 
Luis Cifuentes: hace 2 cuartas 
y 22 . sb dales: \ale cada una 
higuada dos md cuatroci utos 
reales: importa toda setecien
tos treinta y ros reales. . . . 850 

10. Una era de pan tri-^ 
llar, de primera calidad, á las 
de San Justo, á buen partir 
con D. Juan Requejo; linda 
0. con otra de la Capellanía 
de D. Nicolás Requejo, Mi
con- senda de servicio de estas 
eras, P. con camino de Rio
seco y N. con la partija: hace 
3 cuartas y 16 estadales: vale 
cada una higuada á- cuatro 
mil rs.: importa toda mil seis
cientos sesenta reales.. . . .1150

DíSTRiTO DE VALLADOLID.

En el mes dé 'Noviembre próximo, entre once y doce de su mañana, 
tendrá lugar en las Casas-■Consistoriales de los Ayuntamientos de los puebloís 
que abajo se citan, y ante la Presidencia de sus Alcaldes ConstiXucionales, la 
licitación en pública subacta de los frutos de piña y pastos de invemía, que 
á instancia de los respectivos Ayuntamientos, fueron concedidos sus opro- 
vechamientos por el Sr. Gobernador civil de la provincia, verificándose sus 
subastas en los días y bajo los tipos de tasación que á continuación se espresan:

/pueblos 
á quienes pertenecen 

lüs montes.

CLASES 
de productos que se 

: subastan.

DEAS 
en que se 
subastan.'

TIPOS.

Rs. vn.
Observaciones.

Moraleja de las Ba-
[laderas............... Piña. ..... . 17 Noviembre. 300

Torrecilla de la Aba-1 Pastos.................. 19 id.
desa...................... ( Piña.................  . 19 Id. 300

Cojeces del Monte. ídem.. . . . . . 4 id. 550
Aldealvar................ ídem..................... 4 id. 5180 , 8 remates.

Los espedientes y condiciones -bajo las cuales han de verificarse, se hallan 
de manifiesto en las Secretarías de las corporaciones municipales
Valladolid 10 de Octebre de 18GÜ.=Manuel del Pozo. rt.peeL.as.

Administración del Real patrimonio en

Valladolid.

El dia 2 de Noviembre próximo, á las 
dos de la tarde, tendrán lugar en la in
tendencia general de la Real Casa y^ 
en esta Administración, las dobles su
bastas por pujas á Ia llana, de la corta 
de encina para carbo-neo del Real Bos
que del Abrojo, tasada en ¡a cantidad de 
69,150 rs., bajoel pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en ara- | 
bas oficinas; y se advierte que para | 
tomar parteen la licitación, es indis
pensable consignar préviamente en una 
ú otra dependencia la cantidad de 6,000 
reales. Valladolid 19 de Octubre de 
1860. —José^ de la Cuadra.

------ ------- -----«fj^^ -■■■.lili ;

El día 9 del próximo pasado Se- j 
tiembre, desapareció una galga blanca, |

11. Una casa sita en el 
casco de dicho pueblo y su 
calle de U^ntarranas ; linda 
por todos aires con casa de 
Pablo Perez y Manuel Fuen
tes, tasada en tres mil qui
nientos rs. vo........................... 3QQ0

33Ô33 12

Las personas que gusten interesarse 
en la adquisición de las fincas conteni
das en este edicto, acudirán ante este 
Juzgado de primera instancia y el de Sa
lamanca, el día y hora ya indicado y bajo 
el tipo que tambien queda espresado.

Dado en Villalon á diez y nueve de 
Octubre de rail ochocientos seseo ta. == 
Íomás Maroto Salado.=Por su manda
do, Lorenzo de Torres Gil. 

cerduda: la persona en cuyo poder se 
halle, se servirá avisar á su dueño 
Norberto Íscar, en Matapozuelos.

ERRATAS.

En la circular de la Administración 
de Hacienda pública, inserta en el Bo- 
letm del Martes 23, se han cometido 
las siguientes:

En la linea 4.’ del párrafo 2/3 donde 
dice advirtiendo, debió poner.se admi
tiendo y donde saldrá saldría.

En la linea 5.* de! párrafo 5.® donde 
se lee resultas, debió ponerse cartillas.

En ia linea 3.^ del párrafo 6." se puso 
firmar por formar, y en la cuarta dei 
mismo, del por al.

Valladolid:—Imprenta de Garrido, 

Calle de la Obra, núm. 1.
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